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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca siete (07) de marzo dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

RADICACION  254304003001-2021-0615-00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS PARA MENOR 

DEMANDANTE  Luz Mery pirajan  

DEMANDADO  WILLIAM ANDRES PRIMO BARRIOS 

 

Deniegase la anterior solicitud de la terminación del 

proceso, por incumplir los requisitos del inciso segundo, numeral 4, 

art 397 y 461 del Código General del Proceso, e inciso 4 del art 129 de 

Código de la Infancia y la Adolescencia, que establece “ El embargo se 

levantará si el obligado paga las cuotas atrasadas y presta caución 

que garantice el pago de las cuotas correspondientes a los dos años 

siguientes”.. - 

 
Al respecto la corte suprema de justicia, sala de casación civil y agraria, 

en sentencia STC4403-2023, T 0500122100002023-00071-01, M.P 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, de fecha diez de mayo de 2023, 
señalo.  

 

“Lo censurable es que haya finalizado el proceso sin adoptar las medidas que 

resultaban idóneas y eficaces para garantizar los alimentos futuros, mínimo 

por el término de dos (2) años siguientes a la finalización, ante el eventual 

incumplimiento posterior del ejecutado, las cuales, en el caso, consistían en 
dejar subsistentes las cautelas y reservar el saldo de los dineros constituidos 

a órdenes del proceso, con ocasión de las cautelas practicadas. 

 

En efecto, si practicada las liquidaciones de crédito y costas, el juez de familia 

advierte que el deudor de los alimentos a favor de un niño, niña o adolescente 

se encuentra al día en los pagos de las cuotas causadas hasta el momento en 
que aquella se practica, nada obsta para que dé por terminado el ejecutivo por 

pago total de obligación e, incluso, si es del caso, levante las medidas 

cautelares. Es que, cumplido el propósito del coercitivo, que es el recaudo de 

la prestación alimentaria insatisfecha, lo lógico es que el proceso finalice, y el 

deudor, con posterioridad, pueda sufragar directamente las respectivas 
mesadas, sin intervención de la justicia, 

 

Lo que sucede, es que cuando el fallador toma esa decisión, la misma debe 

estar acompañada de las medidas que resulten idóneas y eficaces para 

garantizar, ante un nuevo incumplimiento del obligado, el pago de los 

alimentos futuros, mínimo por el término de dos (2) años siguientes a la 
finalización del proceso. Medidas, que dependerán de cada caso en concreto, 

las cuales pueden consistir en la constitución de un capital o de una caución, 

inclusive, dejar subsistentes las cautelas decretadas en el proceso, cuando a 

través de aquellas se logre dicho cometido. 

 

Así se desprende de las reglas jurisprudenciales que ha trazado esta 
Corporación en casos similares, y teniendo en cuenta: i). el interés superior 

de los niños, niñas y adolescentes; ii). la naturaleza de la obligación 

alimentaria, y iii) la aplicación analógica en los juicios ejecutivos por 

alimentos, de los incisos tercero y cuarto del artículo 129 del Código de 

Infancia y Adolescencia , e igualmente del precepto 130 de dicho estatuto , 
reglas que, en esencia, imponen al juzgador el deber de "adoptar las medidas 

necesarias" para garantizar el cumplimiento de la obligación alimentaria. 

 

Al respecto, la Sala en STC2971-2018, al analizar la decisión a través del cual 

un juzgado terminó un ejecutivo por alimentos y levantó las medidas 

cautelares, advirtió: 
 

"En efecto, tratándose de un cobro compulsivo respecto de cuotas alimentarias 

a favor de menores, preliminarmente es menester que el director del proceso 

verifique con claridad y precisión, antes de levantar las medidas cautelares, 

que las acreencias futuras en su favor estén "efectivamente garantizadas" por 
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al menos dos años como lo preceptúan los incisos 3º y 4º del artículo 129 del 

Código de Infancia y Adolescencia (…). 
 

Nótese como a pesar de que en el memorado juicio sólo se materializó la 

cautela sobre el automotor de placas HYQ-962, el funcionario decretó su 

levantamiento, bajo el pretexto de que «mantener la medida de embargo y 

secuestro sobre el vehículo del demandado resulta excesivamente lesiva, por 

cuanto se incurriría en gastos de administración y depósito, pérdida de su 
valor comercial y deterioro mecánico del mismo», lo que a todas luces se 

muestra improcedente, en la medida que no obra prueba que Juan Esteban 

Arbeláez González, hubiese suscrito caución que garantizara de manera real 

el pago de la obligación alimentaria a su descendiente, al menos, en el 

interregno establecido en la norma atrás citada. 

 
Aceptar este tipo de determinaciones, implicaría inferir que contrario a lo 

dispuesto en la preceptiva, no debe asegurarse el pago de las cuotas futuras 

debidas al infante, porque el ejecutado acudió con prontitud a sufragar lo que 

hasta la liquidación debía, cuando el legislador fue enfático en establecer las 

cautelas precisamente para respaldar los gastos de sostenimiento y el pleno 
desarrollo físico e intelectual de éstos (…)." 

 

En STC1581-2022 precisó que: 

 

"(…) para esta Corporación el precepto 129 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia, en el caso concreto, al margen de la terminación por pago del 
juicio ejecutivo por alimentos, impone al juzgador adoptar las medidas 

respectivas para garantizar los futuros a favor de los niños, niñas y 

adolescentes, mínimo por los dos (2) años siguientes a tal determinación." 

 

Asimismo, se indicó: 
 

"Lo dicho imponía al Juzgador acusado un análisis detenido y riguroso de la 

situación presentada con el fin de proteger el derecho alimentario del menor 

de edad involucrado en este trámite y, bajo esa línea, la adopción de medidas 

excepcionales con tal propósito al evidenciar que, por la falta de previsión de 

esa célula judicial en el auto del 4 de marzo de 2019, no se dispuso ninguna 
garantía para satisfacer tal carga ni el padre de aquél, según lo aducido por la 

quejosa, venía satisfaciendo directamente las cuotas alimentarias, a más que 

fue el mismo ejecutado quien reconoció que no lo hacía debido a que los 

descuentos se le seguían haciendo de forma directa sobre su salario, sin saber, 

adujo, el destino de tales dineros." 

 
Y en STC 12 may. 2011, rad. 2011-00093-01, en un caso, en el que en virtud 

de la finalización del coercitivo se ordenó al empleador del ejecutado que 

descontara de su salario la cuota alimentaria pactada, y luego la consignara 

en la cuenta bancaria de la progenitora, se dijo: 

 
"Cosa distinta de las medidas cautelares son las decisiones que toma el juez 

para el futuro, respecto de la manera como debe ejecutarse la obligación 

alimentaria. Tanto el Código del Menor (art. 153 num. 1º del Decreto 2737 de 

1989), como el actual Código de la Infancia y la Adolescencia (art. 130 num. 

1º de la Ley 1098 de 2006) contemplan la posibilidad de que el juez ordene 

que el pagador o el patrono del alimentante descuenten por nómina el valor 
de los alimentos, hasta un monto equivalente a un 50% de su salario. Lo allí 

dispuesto no busca asegurar el cumplimiento de la obligación alimentaria en 

función de un proceso de ejecución, sino que se trata de una disposición de 

carácter sustancial, sobre la forma como ella debe ser satisfecha con 

posterioridad a la terminación del proceso. 

 
(…) 

 

El actor considera que en esta última orden se declaró subsistente una medida 

cautelar que se había decretado en función del proceso, y que ya no tenía 

razón de ser una vez éste había concluido, y por ello solicita al juez de tutela 
que ordene el levantamiento de dicha medida y que se ordene oficiar al 

pagador para que éste no siga descontando dichas sumas de su nómina. 

 

Sin embargo, analizados los elementos del caso, encuentra la Sala que no 

asiste razón a la parte actora. En efecto, en el auto de 19 de noviembre de 

2010, el Juzgado requerido no ordenó la preservación indefinida de la medida 
cautelar decretada en la providencia de 23 de agosto de 2006, como lo 

entiende el solicitante. Por el contrario, la providencia atacada sólo estableció 

que las cuotas que se causaran en adelante serían pagadas mediante 

descuentos que haría directamente el empleador." 

 
Ahora, no es cierto que el inciso cuarto del artículo 129 de la Ley 1098 de 

2006, según el cual "[e]l embargo se levantará si el obligado paga las cuotas 
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atrasadas y presta caución que garantice el pago de las cuotas 

correspondientes a los dos años siguientes", excluya la posibilidad de terminar 
el ejecutivo y, si es del caso, levantar las medidas cautelares, pues, el juzgador 

bien puede hacerlo, si el deudor pagó la totalidad de la obligación causada en 

el juicio, y existen otras herramientas, distintas a las cautelas, con las que 

puedan garantizarse los alimentos futuros, en caso de que el obligado, luego 

de la finalización del coercitivo, no los asuma voluntariamente. 

 
Así, por ejemplo, si en el proceso se ha embargado el salario de la parte 

demandada, pero, además, fruto de otra cautela, se encuentran consignados 

a órdenes del juzgado un capital suficiente para cubrir las mesadas futuras, 

producto del remate de un inmueble en un ejecutivo hipotecario, nada obsta 

para que el funcionario, sin necesidad de que se preste caución alguna, 

clausure el litigio y levante el embargo del salario. 
 

Igualmente, si la única garantía que se tiene para el pago de los alimentos 

futuros es el embargo del salario del demandado, nada impide que se termine 

el ejecutivo y la cautela subsista como medida para garantizar los alimentos 

futuros, o se adopte, a propósito de ella, alguna orden que permita cumplir 
con ese objetivo, como sería, según se vio, la dirigida al empleador para que 

entregue directamente al representante legal del menor el valor de la cuota 

correspondiente. 

 

Es que, se repite, lo reprochable, cuando el juez de familia termina coercitivos 

de alimentos por pago total de la obligación y levanta las medidas cautelares 
sin que previamente se haya prestado caución, no son por sí mismas esas 

determinaciones, sino el hecho de expedirlas sin verificar que en el proceso 

esté garantizado el pago de las mesadas futuras, ante el eventual y posterior 

incumplimiento en que incurra el alimentante. 

 
Así las cosas, emerge de lo anterior, que nada obsta para que el proceso 

ejecutivo por alimentos a favor de niños, niñas y adolescentes sea terminado 

por pago total de la obligación, e incluso se levanten las cautelas 

correspondientes. Pero la eficacia de esa decisión dependerá de que se adopten 

las medidas que, de acuerdo con las particularidades de cada caso en 

concreto, resulten idóneas y eficaces para garantizar, ante un nuevo 
incumplimiento del obligado, los alimentos futuros del menor, mínimo, dentro 

de los dos años siguientes a la terminación, siendo viable, entre muchas otras, 

la orden al demandado de prestar una caución, la constitución de un capital, 

o la subsistencia de las cautelas decretadas en el curso del proceso, siempre 

y cuando ellas cumplan con ese cometido. 

.” 
  

 

El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 
artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del Código 
General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del memorial que 

precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 
 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 042 hoy 08-03-2024 

El secretario,  
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